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PRÓLOGO

El Volumen IV de la colección Ciencias Socialmente Aplicables y Humanidades: 

Saberes, Prácticas y Horizontes de Investigación amplía el diálogo político e 

interdisciplinario al reunir estudios que exploran las relaciones entre economía, cultura, 

sociedad, territorio y dinámicas contemporáneas, ofreciendo una visión plural y crítica de 

las transformaciones sociales en distintos momentos y contextos.

El primer eje, política, economía y seguridad internacional, presenta varios análisis 

orientados a las relaciones geopolíticas, los procesos de integración regional y las 

estrategias para enfrentar fenómenos complejos, como el crimen organizado y conflictos 

territoriales. Los trabajos evidencian las tensiones y reconfiguraciones del escenario 

internacional contemporáneo, destacando la importancia de la inteligencia estratégica y 

la cooperación entre naciones.

En el eje cultura, arte y comunicación, los estudios abordan manifestaciones 

culturales y artísticas en sus múltiples expresiones, desde fiestas populares y producciones 

musicales hasta análisis de la cultura visual y de los medios de comunicación. Las 

investigaciones destacan el papel del arte y la comunicación en la construcción de 

identidades, en la circulación de discursos y en la formación de imaginarios sociales, 

articulando tradición y contemporaneidad en diversos contextos culturales y nutricionales.

El tercer eje, turismo, territorio y patrimonio, reúne investigaciones que exploran la 

relación entre cultura, identidad y desarrollo territorial, con énfasis en prácticas turísticas 

y gastronómicas. Los trabajos ponen de relieve el potencial del turismo como motor de 

valorización cultural y económica, evidenciando la importancia de enfoques sostenibles y 

sensoriales en la promoción de los territorios.

Por último, el eje salud, sociedad y derechos contemporáneos presenta reflexiones 

sobre cuestiones sociales urgentes, como el derecho a condiciones dignas de vida, las 

dinámicas de la salud mental y las experiencias de grupos históricamente marginados. 

Las contribuciones evidencian las intersecciones entre salud, trabajo, desigualdad y 

derechos, proponiendo lecturas críticas y contextualizadas de la realidad social.

Al reunir estos diferentes ejes, el Volumen IV reafirma el compromiso con un 

enfoque interdisciplinario y sensible a las múltiples dimensiones de la experiencia humana. 

La obra invita al lector a reflexionar sobre los desafíos contemporáneos desde diversas 

perspectivas, contribuyendo al fortalecimiento del pensamiento crítico y a la construcción 

de horizontes de investigación cada vez más amplios.

Jesús Rivas Gutiérrez 
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RESUMEN: El acoso laboral o mobbing 
constituye una forma de violencia psicológica 
persistente que afecta de manera profunda 
la salud mental de quienes lo padecen. Entre 
sus múltiples consecuencias, el trastorno de 
ansiedad social (TAS) se presenta como una de 
las manifestaciones más significativas y menos 
visibilizadas en los contextos organizacionales. 
Este capítulo tiene como objetivo analizar 
la relación entre el mobbing y el desarrollo o 
exacerbación del trastorno de ansiedad social 

1 Este capítulo deriva de investigaciones financiadas por 
el Instituto Politécnico Nacional. Agradezco de manera 
especial la confianza y generosidad de las personas 
participantes, quienes compartieron sus experiencias y 
vivencias, haciendo posible este trabajo.

en hombres y mujeres trabajadores, a partir de 
una perspectiva interdisciplinaria que articula 
las ciencias sociales, la salud y los estudios 
de género. La investigación se apoya en una 
metodología cualitativa que incluyó entrevistas 
en profundidad, observación y encuestas 
aplicadas en instituciones hospitalarias y 
espacios laborales, considerando los criterios 
establecidos por la Organización Mundial 
de la Salud y la Organización Internacional 
del Trabajo para la identificación del acoso 
laboral. Los resultados muestran que el 
mobbing no solo genera malestar emocional 
inmediato, sino que deja huellas duraderas en 
la subjetividad de los sujetos, expresadas en 
miedo intenso a la exposición social, inhibición 
de la comunicación, pérdida de confianza, 
hipervigilancia y deterioro de las relaciones 
interpersonales. Aunque no todos los casos 
cumplen con los criterios clínicos formales del 
TAS, sí se identifican síntomas compatibles 
que afectan de manera directa la vida laboral, 
familiar y social de las personas afectadas. Se 
concluye que el mobbing debe ser entendido 
como un problema de salud pública y de justicia 
social, cuyos efectos trascienden el ámbito 
individual para impactar en la productividad, el 
clima laboral y la cohesión social. Este capítulo 
propone, así, una reflexión crítica sobre la 
urgencia de incorporar la salud mental y la 
subjetividad como ejes centrales en el análisis 
de la violencia laboral contemporánea.
PALABRAS CLAVE: mobbing; acoso 
laboral; trastorno de ansiedad; salud mental; 
subjetividad.
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MOBBING AND SOCIAL ANXIETY DISORDER: MENTAL HEALTH, SUBJECTIVITY 

AND WORKPLACE VIOLENCE IN ORGANIZATIONAL CONTEXTS

ABSTRACT: Workplace bullying (mobbing) constitutes a form of persistent psychological 
violence with profound effects on workers’ mental health. Among its consequences, 
social anxiety disorder (SAD) remains one of the least explored, despite its close 
connection with experiences of humiliation, surveillance, and symbolic disqualification in 
organizational settings. This chapter aims to analyze the relationship between mobbing 
and the development or intensification of symptoms compatible with social anxiety 
disorder from an interdisciplinary perspective that integrates social anthropology, mental 
health, bioethics, and gender studies. The study is based on a qualitative, exploratory, 
and interpretative design conducted in two hospital institutions in Mexico City. Data were 
collected through open-ended surveys, in-depth interviews, and qualitative observation. 
The criteria for identifying mobbing were drawn from Leymann’s model and from 
guidelines established by the World Health Organization and the International Labour 
Organization, including systematic harassment, prolonged duration, power asymmetry, 
and the absence of objective justification for aggression. Thematic and interpretative 
analysis focused on categories such as anticipatory anxiety, fear of social exposure, 
hypervigilance, rupture of social bonds, and gendered expressions of psychological 
harm. The findings show a consistent association between experiences of mobbing and 
the presence of symptoms compatible with social anxiety disorder, such as avoidance 
of public exposure, self-censorship, internalized surveillance, and persistent fear of 
negative evaluation. These symptoms were observed in both women and men, although 
expressed in gender-differentiated ways shaped by cultural mandates of femininity and 
masculinity. The results suggest that SAD should not be understood solely as an individual 
clinical condition, but as a socially produced response to violent and ethically deficient 
organizational environments. The chapter concludes that social anxiety disorder, when 
emerging in contexts of workplace bullying, functions as a subjective trace of structural 
and symbolic violence. It therefore constitutes not only a mental health issue, but also an 
indicator of organizational failure in protecting dignity, psychological safety, and ethical 
working conditions.
KEYWORDS: mobbing; workplace bullying; social anxiety disorder; mental health; 
subjectivity.

1. INTRODUCCIÓN

La violencia y el acoso en el trabajo han dejado de entenderse como conflictos 

interpersonales para reconocerse como riesgos psicosociales que afectan la salud 

mental, la dignidad y la estabilidad de las personas trabajadoras. Este cambio se expresa 

en el Convenio 190 y la Recomendación 206 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT, 2019), que establecen la obligación de prevenir y erradicar la violencia laboral, 

incluidos los actos basados en género. Desde esta perspectiva, el trabajo es también un 

espacio ético y social donde se juega la integridad emocional y la identidad profesional.
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En México, particularmente en instituciones como hospitales y universidades, 

el mobbing sigue siendo un fenómeno poco visibilizado, a pesar de su alta incidencia. 

Suele manifestarse mediante prácticas persistentes como la intriga, la descalificación 

profesional, el control excesivo, el aislamiento social y el abuso de la jerarquía, que tienden 

a normalizarse y a interpretarse como conflictos personales, ocultando su carácter 

estructural y sus efectos en la salud mental.

Este capítulo se basa en una investigación realizada en contextos hospitalarios 

y organizacionales, donde se analizaron las experiencias de hombres y mujeres 

que vivieron procesos prolongados de acoso laboral. Los resultados muestran que 

incluso en espacios concebidos para el cuidado pueden reproducirse dinámicas de 

poder, competencia y violencia simbólica, favorecidas por la jerarquización, la presión 

institucional y la ausencia de mecanismos efectivos de mediación. Uno de los aportes 

centrales del trabajo es situar el trastorno de ansiedad social (TAS) como una de las 

consecuencias menos exploradas del mobbing. Aunque la literatura ha vinculado el 

acoso laboral con estrés, depresión y trastornos de ansiedad, el TAS ha recibido menor 

atención, pese a que sus rasgos principales —miedo a la evaluación social, evitación de 

la exposición pública, hipervigilancia y ansiedad anticipatoria— se articulan directamente 

con la experiencia del hostigamiento.

De acuerdo con el DSM-5-TR, el TAS se caracteriza por un miedo persistente 

a ser observado, juzgado o humillado, con efectos significativos en la vida laboral y 

social (American Psychiatric Association, 2022). En los casos analizados, la humillación 

reiterada, la vigilancia constante y la descalificación profesional transforman el espacio 

de trabajo en un territorio simbólicamente amenazante, produciendo una subjetividad 

marcada por el silencio, la autocensura y el temor a la exposición.

Desde esta perspectiva, el mobbing no actúa sólo como un estresor externo, sino 

como un productor de subjetividad ansiosa. La persona acosada aprende a percibir su 

entorno laboral como impredecible y peligroso, desarrollando conductas de evitación 

e hipervigilancia. Este proceso se intensifica en instituciones altamente jerarquizadas, 

donde la autoridad puede funcionar como un dispositivo de control que inhibe la denuncia 

y refuerza el silencio organizacional.

El análisis incorpora además una dimensión de género. Si bien las mujeres suelen 

experimentar el acoso de manera diferenciada debido a estructuras patriarcales que 

refuerzan la docilidad y la subordinación, los resultados muestran que la ansiedad social 

no es exclusiva de ellas: los hombres también desarrollan síntomas compatibles con TAS, 

aunque tienden a expresarlos mediante el silencio, la retirada simbólica o la somatización, 

en concordancia con los mandatos de fortaleza masculina.
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2. MARCO TEÓRICO: MOBBING, ANSIEDAD SOCIAL Y PRODUCCIÓN DE 

SUBJETIVIDAD EN EL TRABAJO

El mobbing o acoso laboral se define como una forma de violencia psicológica 

sistemática y prolongada que busca aislar, desacreditar o desestabilizar a una persona 

dentro de la organización, mediante conductas hostiles directas o indirectas, en un 

contexto de clara asimetría de poder (Leymann, 1996; Hirigoyen, 2001). A diferencia 

de los conflictos laborales ocasionales, el mobbing se caracteriza por su repetición, su 

duración y la indefensión progresiva de la víctima. El acoso laboral no puede entenderse 

únicamente como el resultado de interacciones individuales problemáticas, sino como un 

fenómeno que se produce en el interior de culturas organizacionales que normalizan la 

jerarquía rígida, la competencia extrema, la intriga y la descalificación como mecanismos 

de control. En este sentido, el mobbing funciona como una tecnología de poder que 

disciplina, excluye o neutraliza a quienes alteran el equilibrio simbólico de la organización 

por su competencia, autonomía, estilo de liderazgo o condición de género (Bourdieu, 

2000). La violencia ejercida a través del mobbing se internaliza progresivamente en 

la subjetividad. Siguiendo a Foucault (2002), el poder más eficaz es aquel que logra 

instalarse en el cuerpo y en la mente, produciendo autocontrol, silencio y autocensura. En 

el acoso laboral, la persona comienza a vigilarse, a anticipar el conflicto y a modificar su 

conducta para evitar nuevas agresiones, estableciendo el vínculo central entre mobbing y 

trastorno de ansiedad social.

El trastorno de ansiedad social (TAS) se define como un miedo intenso y 

persistente a la evaluación social negativa que interfiere en la vida laboral y social 

(American Psychiatric Association, 2022). Sin embargo, desde las ciencias sociales no 

puede comprenderse únicamente como una condición clínica individual. El miedo a la 

evaluación es una experiencia culturalmente construida, ligada a normas de prestigio, 

jerarquía y reconocimiento. En contextos organizacionales violentos, la evaluación 

profesional se transforma en un instrumento de humillación, control y exclusión simbólica.

La ansiedad social derivada del mobbing es, por tanto, socialmente producida. La 

persona aprende que hablar, destacar o hacerse visible implica riesgo, configurándose 

una subjetividad defensiva caracterizada por la evitación, la hipervigilancia y el silencio. 

Este proceso coincide con la noción de violencia simbólica propuesta por Bourdieu 

(2000), en la que la dominación se ejerce de manera invisible al ser interiorizada por 

quienes la padecen. Desde esta óptica, el TAS no es sólo un trastorno individual, sino 

una respuesta adaptativa patológica frente a entornos organizacionales violentos. Esto 

explica por qué puede surgir en personas sin antecedentes de ansiedad y por qué se 

intensifica cuando el acoso es prolongado.
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La relación entre mobbing y ansiedad también puede entenderse desde la 

psicotraumatología. El acoso laboral reúne características de las experiencias traumáticas: 

repetición, imprevisibilidad, indefensión, humillación y pérdida de control. Según Van der 

Kolk (2014), el trauma reorganiza los sistemas emocionales hacia estados permanentes 

de alerta, lo que permite comprender la ansiedad anticipatoria como una manifestación 

compatible con el TAS (Fuentes, 2023).

La perspectiva de género es indispensable para comprender la producción 

diferencial del daño. Las mujeres suelen experimentar mayor vulnerabilidad frente 

al acoso debido a mandatos históricos de subordinación, cuidado y docilidad (Burín, 

2008). Sin embargo, el mobbing también afecta profundamente a los hombres, aunque 

su sufrimiento suele invisibilizarse por los mandatos de fortaleza y control emocional 

propios de la masculinidad hegemónica (Connell, 2005; Fuentes, 2023). En ambos casos, 

la ansiedad social se manifiesta de manera diferenciada según los códigos culturales que 

regulan la expresión del sufrimiento (Fuentes, 2023; Hernández, 2025). El impacto del 

mobbing no se limita a las personas directamente afectadas. El silencio de los testigos, 

la normalización del maltrato y la ausencia de sanciones institucionales transforman 

el clima emocional de la organización, generando una atmósfera colectiva de miedo, 

desconfianza y autocensura. Así, la ansiedad social deja de ser una experiencia individual 

para convertirse en una característica del entorno organizacional. Este marco teórico se 

sostiene en tres premisas centrales:1. El mobbing es una forma de violencia estructural y 

simbólica producida en culturas organizacionales específicas. 2. El trastorno de ansiedad 

social puede entenderse como una huella subjetiva del daño provocado por dicha violencia. 

3. La relación entre ambos es social, ética y política, además de clínica. Desde esta 

perspectiva, analizar el TAS en contextos de acoso laboral permite desplazar la mirada 

hacia el individuo “vulnerable” y hacia la organización como productora de vulnerabilidad, 

abriendo la posibilidad de intervenciones que no se limiten a la atención psicológica, sino 

que transformen las condiciones institucionales que generan el sufrimiento. 

Este capítulo parte del supuesto de que el TAS no puede entenderse únicamente 

como una patología individual. En muchos casos es el resultado de una violencia relacional 

e institucional que se inscribe en la biografía de los sujetos. El miedo a la mirada del otro 

se construye socialmente cuando la experiencia laboral se transforma en una experiencia 

reiterada de amenaza y desprotección. Desde una perspectiva interdisciplinaria, se 

propone que el mobbing actúa como detonante o amplificador del TAS, afectando tanto 

el bienestar individual como la vida organizacional.

Finalmente, situar el TAS en el análisis del acoso laboral implica reconocer que 

se trata de un problema de salud pública, justicia organizacional y bioética laboral. No 
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basta con atender clínicamente a quienes padecen ansiedad; es necesario cuestionar 

y transformar las condiciones institucionales que producen miedo, silenciamiento y 

deterioro emocional. La salud mental de las personas trabajadoras no puede separarse 

de la calidad ética de las organizaciones en las que desarrollan su vida profesional.

3. METODOLOGÍA

Se realizó un estudio cualitativo de carácter exploratorio y descriptivo-

interpretativo, orientado a analizar la relación entre el acoso laboral (mobbing) y la 

presencia de síntomas compatibles con el trastorno de ansiedad social (TAS) en 

contextos organizacionales. La investigación se desarrolló durante el periodo 2016–

2019, lo que permitió observar procesos prolongados de violencia laboral y sus efectos 

en la subjetividad. El estudio se llevó a cabo en dos instituciones hospitalarias de la 

Ciudad de México, mediante la triangulación de técnicas: encuestas con preguntas 

abiertas, entrevistas en profundidad y observación cualitativa. Las encuestas se 

aplicaron a 60 personas adultas para identificar experiencias de hostigamiento laboral y 

manifestaciones de malestar emocional. A partir de estos resultados, se seleccionaron 

casos para entrevistas semiestructuradas que permitieron profundizar en las trayectorias 

laborales, las dinámicas de poder y los efectos psicosociales del acoso.

La identificación del mobbing se basó en los criterios de Leymann (1996) y en 

los lineamientos de la OIT y la OMS: hostigamiento sistemático, duración prolongada, 

frecuencia recurrente, relación asimétrica de poder y ausencia de justificación objetiva 

de la agresión. El análisis se realizó mediante categorización temática e interpretación 

de narrativas, considerando ejes como ansiedad anticipatoria, miedo a la exposición 

social, hipervigilancia, ruptura del lazo social, interiorización de la vigilancia y 

diferencias de género en la vivencia del daño. Se garantizaron los principios éticos 

de confidencialidad, anonimato, consentimiento informado y participación voluntaria. 

Aunque el trabajo de campo corresponde al periodo 2016–2019, el estudio se inscribe 

en una línea de investigación vigente, ya que las condiciones estructurales que producen 

la violencia laboral y el daño psicosocial continúan presentes, aunque adopten nuevas 

formas organizacionales.

4. RESULTADOS 

Los datos muestran una relación consistente entre la experiencia de mobbing 

y la presencia de síntomas compatibles con el trastorno de ansiedad social (TAS). 

Aunque la mayoría de las personas no contaba con un diagnóstico clínico formal, sí 
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manifestaron malestar psíquico asociado a la evaluación social, la exposición pública y 

las relaciones jerárquicas.

Se identificó, en primer lugar, la presencia de ansiedad anticipatoria, caracterizada 

por el miedo constante a cometer errores, a ser exhibidos o a recibir sanciones simbólicas, 

lo que generó conductas de evitación, autocensura e inhibición de la participación. 

En segundo lugar, se observó una ruptura progresiva del lazo social, expresada en 

aislamiento, desconfianza hacia los compañeros y percepción del espacio laboral como 

hostil e impredecible. Un tercer hallazgo fue la interiorización de la vigilancia, manifestada 

en la sensación persistente de estar siendo observados y evaluados, incluso en ausencia 

del agresor, lo que reforzó la hipervigilancia y la pérdida de confianza profesional. 

Asimismo, se constató un impacto diferenciado según género: en las mujeres predominó 

la angustia emocional, el cuestionamiento de la autoestima y el temor a la exposición 

pública, mientras que en los hombres se observó mayor silencio, negación del miedo y 

retirada de los espacios de visibilidad.

El acoso laboral también tuvo un impacto directo en el desempeño profesional, 

reflejado en dificultades de concentración, disminución de la iniciativa y reducción de la 

confianza para asumir responsabilidades visibles.

Finalmente, se identificó una invisibilización institucional del daño, caracterizada 

por la ausencia de mecanismos efectivos de denuncia, el temor a represalias y la 

normalización del hostigamiento, lo que favoreció la cronificación del malestar psicológico. 

En conjunto, los resultados muestran que el mobbing produce transformaciones 

duraderas en la subjetividad y que el TAS emerge como una huella psíquica de la violencia 

organizacional, más que como una patología individual aislada.

5. DISCUSIÓN

Los resultados confirman que el mobbing es una forma de violencia estructural 

inscrita en dinámicas organizacionales jerárquicas que normalizan el abuso de poder, tal 

como señalan Leymann (1996) y Hirigoyen (2001). Uno de los principales aportes del 

estudio es mostrar que el trastorno de ansiedad social (TAS) puede entenderse como una 

consecuencia psicosocial del acoso laboral prolongado. Aunque desde la psiquiatría el 

TAS se define como un miedo intenso a la evaluación social negativa (American Psychiatric 

Association, 2022), los datos evidencian que dicho miedo puede construirse socialmente 

cuando el entorno laboral se convierte en un espacio reiterado de humillación, vigilancia 

y deslegitimación simbólica. Estos hallazgos coinciden con estudios que documentan la 

asociación entre workplace bullying y el incremento de síntomas de ansiedad (Holmgren 
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et al., 2023) y con aquellos que muestran que incluso los testigos del acoso experimentan 

deterioro en su salud mental, confirmando el carácter ambiental del daño (Nielsen et al., 

2024). La ansiedad anticipatoria observada puede comprenderse desde la perspectiva 

del trauma, ya que el acoso reorganiza los sistemas emocionales hacia la hipervigilancia y 

la percepción constante de amenaza (Van der Kolk, 2014). Desde un enfoque sociológico, 

estos procesos pueden interpretarse como formas de violencia simbólica, en tanto el 

poder se interioriza en la subjetividad y produce autocensura, miedo a la exposición 

pública y pérdida de confianza (Bourdieu, 2000). Así, el TAS no es sólo un trastorno clínico, 

sino también una expresión de la eficacia del poder simbólico en las organizaciones.

El análisis de género muestra que el daño se expresa de manera diferenciada. 

En las mujeres, se manifiesta con mayor claridad el temor a la exposición pública y el 

deterioro de la autoestima, en concordancia con los mandatos históricos de subordinación 

(Burín, 2008). En los hombres, el sufrimiento tiende a expresarse mediante el silencio, la 

negación y la retirada simbólica, acorde con los ideales de la masculinidad hegemónica 

(Connell, 2005). La invisibilización institucional del acoso y la ausencia de mecanismos 

de denuncia refuerzan la cronificación del daño, lo que coincide con el enfoque del 

Convenio 190 de la OIT (2019), que reconoce la violencia laboral como una amenaza 

a la dignidad y a la salud pública. Asimismo, los resultados cuestionan la tendencia a 

medicalizar el sufrimiento sin transformar las condiciones estructurales que lo producen. 

Como advierte Rose (2022), la intervención clínica es necesaria, pero insuficiente si no 

se acompaña de cambios organizacionales. En conjunto, la discusión permite afirmar 

que el TAS, cuando emerge en contextos de mobbing, debe entenderse como un 

síntoma socialmente producido, indicador de la calidad ética de las instituciones y de la 

presencia de violencia estructural. Reconocer este carácter social desplaza la mirada 

del individuo “vulnerable” hacia la organización como productora de vulnerabilidad y abre 

la posibilidad de intervenciones que integren atención en salud mental y transformación 

de las culturas laborales.

6. CONCLUSIONES

Los resultados confirman que el mobbing es una forma de violencia organizacional 

sistemática que produce efectos psicosociales profundos y no puede reducirse a un 

conflicto interpersonal, ya que se inscribe en dinámicas estructurales de poder que 

normalizan el abuso (Leymann, 1996; Hirigoyen, 2001; OIT, 2019). El trastorno de ansiedad 

social (TAS) emerge como una consecuencia relevante del acoso laboral prolongado. El 

miedo a la evaluación social, la evitación de la exposición pública y la hipervigilancia no son 
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sólo expresiones clínicas individuales, sino respuestas aprendidas frente a experiencias 

reiteradas de humillación y vigilancia (American Psychiatric Association, 2022; Holmgren 

et al., 2023). La ansiedad social debe entenderse como un fenómeno socialmente 

producido, más que como una vulnerabilidad individual previa. El TAS aparece como una 

huella subjetiva de la violencia organizacional y como un indicador de la calidad ética 

de las instituciones (Bourdieu, 2000; Nielsen et al., 2024). La presencia de ansiedad 

anticipatoria muestra que el acoso laboral comparte rasgos con los procesos traumáticos, 

al transformar el entorno laboral en un espacio percibido como impredecible y amenazante 

(Van der Kolk, 2014). El impacto del acoso se expresa de manera diferenciada según 

género: en las mujeres predomina el deterioro de la autoestima y el temor a la exposición 

pública, mientras que en los hombres se observa mayor silencio, retirada simbólica y 

somatización, de acuerdo con los mandatos culturales de género (Burín, 2008; Connell, 

2005). La invisibilización institucional del acoso y la ausencia de mecanismos de denuncia 

contribuyen a la cronificación del daño psicológico y refuerzan la ansiedad social como 

estrategia defensiva (OIT, 2019). Por ello, el abordaje del TAS no puede limitarse a la 

intervención clínica individual. Es necesario transformar las condiciones organizacionales 

que producen la violencia, evitando la medicalización de un problema que es ético y 

estructural (Rose, 2022). 

En conjunto, el TAS, cuando surge en contextos de mobbing, debe entenderse 

como un indicador de violencia estructural y de deterioro del clima ético institucional, lo que 

exige intervenciones integrales que articulen prevención, transformación organizacional 

y atención en salud mental.
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